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“Año de la universalización de la salud” 

 

CONTRATO DE SERVICIO N°107 – 2020 – DIGA – UNIQ. 

 

Conste por el presente documento, al que denominamos; “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET DE 
ACCESO DEDICADO MEDIANTE FIBRA ÓPTICA 1:1 DE 100 MBPS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA, PARA EL PERIODO 2021 (12 MESES), SEGÚN TÉRMINOS DE 
REFERENCIA”, que celebran de una parte: 
 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA, con RUC Nº 20564325741, con domicilio legal 
en EL ARENAL S/N del Distrito de Santa Ana, Provincia de La Convención y Departamento del Cusco, debidamente 
representado por el Director General de Administración CPC. ALAÍN OPORTO JIMÉNEZ, identificado con D.N.I. N° 

25012482; designado mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 02-2019-CO-UNIQ de fecha 07 de enero de 
2019, el mismo que mediante Ley N° 30220 Ley Universitaria, Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
mediante Resolución N°029-2020-P-CO-UNIQ de fecha 28 de mayo de 2020, el Estatuto de la UNIQ aprobado mediante 
Resolución N° 039-2017-CO-UNIQ y modificado mediante Resolución N° 033-2018-CO-UNIQ, Directiva “Normas y 

procedimientos para las contrataciones por montos menores o iguales a 8 Unidades Impositivas Tributarias – UIT en 
la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba” aprobado mediante Resolución de Consejo de Comisión 
Organizadora N° 164-2019-CCO-UNIQ y se modifica con Resolución de Consejo de Comisión Organizadora N° 100-

2020-CCO-UNIQ de fecha 17 de setiembre de 2020; se delega facultades al Director General de Administración para la 
suscripción de contratos; a quien en adelante se denominará “LA ENTIDAD” y de la otra parte;  
 

NEXTNET S.A.C., con RUC Nº 20546904106, debidamente representado por su Gerente General CARLOS ENRIQUE 
DÍAZ GARCÍA, identificado con DNI N° 25626491 según poder inscrito en la Partida Electrónica N° 12788418 del 

Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral IX – Sede Lima, Oficina Registral Lima con domicilio legal en 
Calle Narciso de La Colina Nro. 421 Dpto. 402 Urbanización Municipal/Lima –Lima- Miraflores y para efectos de 
notificación al correo electrónico fpacco@nextnet.pe y celular 953648394, a quien en adelante se le denominará “EL 

CONTRATISTA”, bajo los términos y condiciones que se especifican en las siguientes cláusulas: 

BASE LEGAL 
El presente contrato se rige por las siguientes disposiciones legales: 

 Ley N° 29620 Ley de Creación de la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, modificada por Ley 
N°30966. 

 Ley N° 30220 Ley Universitaria.  
 Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias. 

 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF. 
 Directiva “Normas y procedimientos para las contrataciones por montos menores o iguales a 8 Unidades 

Impositivas Tributarias – UIT en la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba” aprobado mediante 
Resolución de Consejo de Comisión Organizadora N° 164-2019-CCO-UNIQ y se modifica con Resolución de 

Consejo de Comisión Organizadora N° 100-2020-CCO-UNIQ. 
 Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.  
 D.L. N°1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
 Decreto de Urgencia Nº 014-2019 que aprueba el Presupuesto del sector público para el año fiscal 2020. 

 Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
 D.S. N° 004-2013-PCM Ley que aprueba la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública.  
 Código Civil Peruano Vigente.  
 Reglamento de Organizaciones y Funciones de la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, 

aprobado mediante Resolución N° 022-2017-CO-UNIQ y modificado mediante Resolución N° 044-2017-CO-
UNIQ y Resolución N°029-2020-P-CO-UNIQ. 

 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES  

Con fecha (04) de diciembre del año dos mil veinte, Ing. Edith Elizabeth Alfaro Gonzales, Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, con Requerimiento N° 0001250-2020, solicito la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE INTERNET DE ACCESO DEDICADO MEDIANTE FIBRA ÓPTICA 1:1 DE 100 MBPS PARA LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA PARA EL PERIODO 2021 (12 MESES), según términos 

de referencia adjuntos al expediente de contratación. 
 
Con fecha 24 de diciembre de 2020 mediante Informe N° 259-2020-OTIC/UNIQ la Jefe de la Oficina de Tecnologías de 
la Información y Comunicación Ing. Edith Elizabeth Alfaro Gonzales informa sobre la validación de estudio de mercado 

para servicio de internet dedicado 100 Mbps periodo 2021 (12 meses), indicando que la empresa NEXTNEXT S.A.C. 
con RUC Nº 20546904106 cumple con las condiciones técnicas solicitadas en los términos de referencia del servicio y 
que las mismas se verifican en la ejecución del servicio para la conformidad de pago. 
 

Con fecha 28 de diciembre de 2020 el área de compras de la unidad de Abastecimientos mediante Cuadro Comparativo 
de Cotizaciones N° 653 otorga la buena pro al proveedor NEXTNEXT S.A.C. con RUC Nº 20546904106, por la suma de 
S/. 34,008.00 
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Con fecha 28 de diciembre de 2020 mediante Informe N° 2474-2020-UASG/DIGA-UNIQ la Jefe de la Unidad de 
Abastecimientos CPC. Celina Condori Sequeiros, solicita la previsión presupuestal para la contratación de servicio de 
internet dedicado mediante fibra óptica para la comunidad universitaria, para el ejercicio fiscal 2021 del requerimiento 
N° 1250, por el monto S/. 34,008.00 

 
Con fecha 28 de diciembre de 2020 mediante Constancia N° 034-2020-OPP-UNIQ el Jefe de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto Lic. Adm. Eduardo Guía Alcarraz emite la previsión presupuestal que será financiado con cargo al 
presupuesto del año fiscal 2021 por la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios de la Universidad Nacional 

Intercultural de Quillabamba, Rubro 00, Clasificador de Gasto 2.3.2.2.2.3 por la suma de s/34,008.00 para la 
contratación de servicio de internet dedicado mediante fibra óptica 1:1 de 100 Mbps para el periodo 2021 (12 meses 
para la UNIQ. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO  

Conforme al contenido de los términos de referencia, el presente contrato tiene como objeto la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE INTERNET DE ACCESO DEDICADO MEDIANTE FIBRA ÓPTICA 1:1 DE 100 MBPS PARA LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA PARA EL PERIODO 2021 (12 MESES). De acuerdo a 
los términos de referencia que se encuentra anexo adjunto al requerimiento N° 000268-2020, debidamente suscrito 
forma parte integrante del presente contrato.  
 

CLÁUSULA TERCERA. - MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a S/. 34,008.00 (treinta y cuatro mil ocho con 00/100 soles), que incluye 

todos los impuestos de Ley. 
 
CLÁUSULA CUARTA. – FORMA DE PAGO 

 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en moneda Nacional, el pago se efectuará en 
forma mensual previa conformidad de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación, según los alcances 

de los términos de referencia establecidos por el área usuaria. 
 
CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE EJECUCION. 

El plazo de ejecución de la prestación del servicio tendrá un plazo de DOCE (12) meses, computado a partir del 01 de 

enero del año 2021 y según lo establecido en los términos de referencia emitidos por el área usuaria. 
 
Este plazo constituye una obligación de EL CONTRATISTA, y que para efectos de la aplicación de las penalidades se 
tendrá en cuenta de acuerdo a lo previsto en el Artículo 17 de la Directiva “Normas y procedimientos para las 

contrataciones por montos Menores o iguales a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en la Universidad 
Nacional Intercultural de Quillabamba”. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PENALIDADES. 

De conformidad con el CAPÍTULO II Disposiciones Específicas, Artículo 17° sobre Penalidad por mora en la ejecución 

de la prestación de la Directiva denominada “Normas y procedimientos para las contrataciones por montos menores o 

iguales a 8 Unidades Impositivas Tributarias – UIT de la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba”. 
 

 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) 

               (F x Plazo en días) 

 
Donde F tiene los siguientes valores: 

a. Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F=0.40. 

b. Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F=0.25. 

 

Otras penalidades establecidas por el área usuaria. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO. 
 
El presente contrato está conformado por: 
 

 Requerimiento de Servicio Nº 0001250-2020 
 Solicitud de Cotización N° 1247 
 Cuadro Comparativo de Cotizaciones Nº 653 
 Los términos de referencia, documentos que establecen obligaciones para las partes. 
 

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES  

 
EL CONTRATISTA: 

 EL CONTRATISTA, se hará cargo de cumplir las actividades, productos o resultados a entregar descritos en 

los términos de referencia. 

 EL CONTRATISTA, se compromete que el servicio se ejecute con la calidad técnica requerida, según los 

contenidos requeridos en los términos de referencia. 

 EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con lo estipulado en el presente contrato, debiendo cubrir los gastos 

que irroguen la prestación del servicio, asumiendo toda la responsabilidad durante la ejecución del servicio. 

 EL CONTRATISTA, realizará el servicio según los alcances y descripción siguiente: 
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LA ENTIDAD: 

 LA ENTIDAD, a través de la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación coordinara con el 

contratista en los aspectos que sean de utilidad durante el cumplimiento del servicio. 

 

 LA ENTIDAD, se obliga a pagar el monto contractual, en la forma, oportunidad y lugar pactados, previa 

emisión del informe de conformidad del área usuaria solicitante.  

 

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN 

 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva “Normas y 
procedimientos para las contrataciones por montos menores o iguales a 8 unidades impositivas tributarias - UIT", en 
la Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba”.  

 
La verificación y conformidad del servicio, estará a cargo de la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación, 
para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación del servicio, será el encargado de la supervisión 
de la ejecución del contrato, es decir, verificar o determinar que el contratista haya cumplido a cabalidad con la 

ejecución de las prestaciones asumidas, por lo que para ello debe emitir un informe sobre el cumplimiento de las 
condiciones contractuales, el cual da lugar a la conformidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento lo siguiente:  
 

 Declara que no se encuentra impedido para contratar con el Estado. 

 Se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar 
inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.  
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 Para la tramitación del procedimiento administrativo, señala que los documentos y declaraciones formuladas 

responden a la verdad que ellos afirman. 
 No tener vínculo laboral con LA ENTIDAD. 
 No tener ninguna relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, con 

funcionarios de la entidad. 
 

La presente declaración jurada  se realiza en virtud del PRINCIPIO DE PRESUNCION DE VERACIDAD establecido en 
el artículo IV del Título Preliminar del DS N°004-2019-JUS, D.S que aprueba el TUO de la ley N° 27444-Ley del 
Procedimiento Administrativo General; por lo tanto, EL CONTRATISTA se sujetará a las responsabilidades civiles, 

penales y administrativas que correspondan, en caso de que mediante cualquier acción de verificación posterior se 
compruebe su falsedad, deviniendo en nulo todo lo actuado por éste, pudiendo LA ENTIDAD, iniciar las acciones legales 
por la comisión de daños y perjuicios. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ANTICORRUPCIÓN. 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier 

pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 

Asimismo, LA ENTIDAD se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, 

probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, 
cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas 

y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCION DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 20.1 del artículo 

20 y los numerales 21.1, 21.2, 21.3 y 21.4 del artículo 21 de la Directiva “Normas y procedimientos para las 

contrataciones por montos menores o iguales a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) en la Universidad 

Nacional Intercultural de Quillabamba”.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: IMPEDIMENTO. 

a) EL CONTRATISTA, no podrá sub contratar o transferir a un tercero las Actividades u Obligaciones señaladas 

en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

a) Las controversias que surjan entre las partes sobre la, interpretación, del Contrato, podrán ser resueltas, en 
lo posible, por trato directo, conforme a los principios de la buena fe y común intención de las partes.  
 

b) En caso no prospere el trato directo, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida 

controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas a fin de 
Resolver las discrepancias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: COMPETENCIA JURISDICCIONAL. 

En caso surja alguna discrepancia entre las partes respecto a la aplicación del presente contrato, ambas partes se 

someten de modo expreso a la competencia y jurisdicción de los jueces y tribunales de la Provincia de La Convención 

– Departamento Cusco. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: VERACIDAD DE DOMICILIOS. 

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato, lugar 

donde se le cursarán válidamente las comunicaciones y notificaciones de ley. Los cambios domiciliarios que pudieran 

ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra, con una anticipación no menor de cinco (05) 

días. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CONFORMIDAD DE LAS PARTES 

Las partes declaran que en la elaboración del presente acto jurídico no ha mediado ningún vicio de voluntad que pueda 
causar su nulidad o anulabilidad, y estando de acuerdo con el contenido y estipulaciones del presente contrato las 
partes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la sede El Arenal S/N de la Universidad Nacional 
Intercultural de Quillabamba, a los treinta (30) días del mes de diciembre del (2020) dos mil veinte. 

 

 

 

______________________________                  _______________________________                                                                      

         LA ENTIDAD                                                                                                          EL CONTRATISTA     

 

 


